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LICITACIÓN ABIERTA CON PUBLICACIÓN LOCAL
ADQUISICIÓN, ENTREGA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD, DE OFICINA Y SOFTWARE.
Referencia de Publicación: REH/2006/018-444/LAPL/001/2008
	No.
	Entidad
	Pregunta
	Respuesta

	1.
	OFIBOD Ltda.
	Lote 4 Ítem 4.1 Video Beam: se permita ofertar video Beam con lámpara de 165 a 200 W y consumo entre 220 y 225 W, para mayor cubrimiento de marcas.


	Se amplían las características descritas inicialmente asi: se permite ofertar Video Beam con lámpara 165 a 200 W y consumo entre 220 y 225 W, para mayor cubrimiento de marcas, siempre y cuando garanticen la potencia luminosa de 2000 lm y la duración de 3000 horas de la lámpara. (Corrigendum 01 de 2008)

	2.
	OFIBOD Ltda.
	Lote 4 ítem 4.2 pantalla de proyección: favor informar la medida de la pantalla de proyección.


	Las medidas de  la pantalla tela de proyección serán de 2 metros x 2 metros con trípode. (Corrigendum 01 de 2008)

	3.
	COMPUTODO
	Por favor se sirven aclarar la ciudad de entrega de los equipos ofertados
	Esta información se encuentra en el artículo 1, objeto del proyecto del contrato. El lugar de entrega de la totalidad de los suministros será en la ciudad de Bogotá en el almacén de la Alta Consejeria para la Reintegración ubicada en el departamento administrativo de la Presidencia de la Republica (DAPR).

	4.
	COMPUTODO
	Por favor se sirven aclarar que alcance tiene para ustedes el tema de instalación de equipos (si solo es como una entrega de equipos con prueba de funcionamiento).
	 Articulo 25 inspección y pruebas, condiciones particulares, remite al artículo 25 condiciones generales, El cual contempla todas las condiciones y requisitos en cuanto al tema de inspección y pruebas.

	5.
	COMPUTODO
	Por favor nos pueden informar a que entidad o razón social se facturara y quien realiza el pago
	Se debe facturar a: Programa de apoyo a las comunidades receptoras – ACR -Unión Europea – DAPR; con Nit. 899.999.083-0.  

El pago será realizado por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica (DAPR).

	6.
	INTEGRAR PROYECTOS S.A. 
	Instrucciones para los licitadores, Pag 6 parte 3. Muy respetuosamente solicito, no limitar las GARANTÍAS de la propuesta únicamente a garantía bancaria, por lo dispendioso en los trámites que exigen los bancos, y el tiempo que requieren.  (2  a 3 semanas) Para la mayoría de las empresas, es manejable la consecución de pólizas, pues las compañías de seguros, conocen la trayectoria de cada uno de sus clientes. 

Por favor tener en cuenta lo expresado en la página 8 artículo 11.3, del anexo No I donde expresan "se podrá prestar en forma de garantía bancaria, fianza efectuada por una compañía de seguros"


	El trámite de reclamación ante las entidades bancarias garantiza para el contratante, mayor agilidad en dicho tramite. Por esta razón y de acuerdo a las instrucciones a los licitadores punto 11 contenido de las ofertas, parte 3, se determinó conveniente que las garantías exigidas sean expedidas por una entidad bancaria.   
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